SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO
NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE CONCLUSIÓN DE COBRANZA COACTIVA
(Publicado en el Boletín del Diario Oficial El Peruano el 18.10.2013)
La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – Intendencia de Aduana Marítima del Callao, a través de la Ejecutoria Coactiva, notifica la siguiente Resolución de Conclusión del procedimiento de cobranza coactiva a los deudores que se detallan en el presente cuadro, de conformidad con lo dispuesto en el inciso e) del Artículo 104° del TUO del Código Tributario aprobado por el Decreto Supremo N° 133-2013-EF concordado con el Artículo 8° del Reglamento de Cobranzas Coactivas aprobado con Resolución de Superintendencia N° 216-2004-SUNAT:

	Exp. Coact.
	Doc. De Identidad
	Deudor Tributario
	Documento a notificar
	Contenido

	118-2010-000451 (ACUMULA EXP.COAC.118-2011-000074)
	RUC

20519712645
	DISAN IMPORT. EXPORT. S.A.C.
	RESOLUCIÓN COACTIVA No. 06/Exp.Coac. Nº 118-2010-000451 (Acumulados) del 24.11.2011
	En el procedimiento de cobranza coactiva seguido contra DISAN IMPORT. EXPORT. S.A.C. identificado con RUC N° 20519712645, de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del Artículo 119° del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado mediante el Decreto Supremo N° 135-99-EF y modificatorias, procédase a la CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO  DE  COBRANZA  COACTIVA seguido contra DISAN IMPORT. EXPORT. S.A.C. (Expediente Coactivo N° 118-2010-000451- Acumulados), al haberse cancelado el saldo IGV de la Liquidación de Cobranza Nº 118-2010-052705, costas y la tasa de servicio de despacho de la Liquidación de Cobranza Nº 118-2010-052709, mediante la Liquidación de Cobranza Nº 118-2011-279255 y el saldo IGV de la Liquidación de Cobranza Nº 118-2010-230285, incluidas las costas mediante la Liquidación de Cobranza Nº 118-2011-279255; en consecuencia: Habiéndose levantado con las Resoluciones Coactivas Nºs 118201100271 y 118201100272, la medida de embargo en forma de Retención Bancaria ordenada mediante las Resoluciones Coactivas Nºs 1182010000322 y 1182011000062 de fechas 20.10.2010 y 08.03.2011, dispóngase el LEVANTAMIENTO del EMBARGO en forma de DEPÓSITO E INSCRIPCIÓN sobre las acciones de propiedad del deudor ordenado mediante las Resoluciones Coactivas Múltiples Nºs 118-2010-002 y 118-2011-02 de fechas 30.07.2010 y 08.03.2011, notificándose a CAVALI para las acciones correspondientes; Remítase los actuados a la División de Administración para su archivo, con conocimiento del interesado../Una firma del Ejecutor Coactivo de la Aduana Marítima del Callao, Abog, Alberto Uehara Teruya y otra del Auxiliar Coactivo Abog. María Nella Morales Rivas que suscribe. Lo que notifico a Ud. conforme a ley.

	118-2011-000039
	RUC

20382981350
	A.W.A. AMERICA IMPORT S.R.L.
	RESOLUCIÓN COACTIVA No. 02/Exp.Coac. Nº 118-2011-000039 del 04.05.2011
	En el procedimiento de cobranza coactiva seguido contra A.W.A. AMERICA IMPORT S.R.L. identificado con RUC Nº 20382981350, de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del Artículo 119° del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado mediante el Decreto Supremo N°135-99-EF y modificatorias, procédase a la CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO  DE  COBRANZA  COACTIVA seguido contra A.W.A. AMERICA IMPORT S.R.L. (Expediente Coactivo N° 118-2011-000039), al haberse acogido a lo dispuesto en el Artículo 36º del Código Tributario, con la Solicitud de Fraccionamiento Nº 118-2011-000010, el saldo del adeudo proveniente de la Liquidación de Cobranza Nº 118-2009-184587, conforme a lo establecido en el inc. b) numeral 5) del Artículo 119° del  Código Tributario, siendo cancelada las costas mediante la Liquidación de Cobranza Nº 118-2011-031901, en consecuencia: Remítase los actuados al Departamento de Recaudación para las acciones de su competencia, con conocimiento del interesado./Una firma del Ejecutor Coactivo de la Aduana Marítima del Callao, Abog, Alberto Uehara Teruya y otra del Auxiliar Coactivo Abog. María Nella Morales Rivas que suscribe. Lo que notifico a Ud. conforme a ley.

	118-2011-000066
	RUC

20501900991
	TEXTIL ROCO S.A.C.
	RESOLUCIÓN COACTIVA No. 04/Exp.Coac. Nº 118-2011-000066 del 29.04.2011
	En el procedimiento de cobranza coactiva seguido contra TEXTIL ROCO S.A.C. identificado con RUC N° 20501900991, de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del Artículo 119° del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado mediante el Decreto Supremo N° 135-99-EF y modificatorias, procédase a la CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO  DE  COBRANZA  COACTIVA seguido contra TEXTIL ROCO S.A.C. (Expediente Coactivo N° 118-2011-000066), al haberse cancelado el saldo IGV proveniente de la Liquidación de Cobranza Nº 118-2008-174501 incluidos los intereses y costas mediante la Liquidación de Cobranza Nº 118-2011-094311; en consecuencia: Dispóngase el LEVANTAMIENTO del EMBARGO en forma de DEPÓSITO E INSCRIPCIÓN sobre las acciones de propiedad del deudor ordenado mediante la Resolución Coactiva Nº 118-2011-000066 de fecha 28.02.2011, notificándose a CAVALI para las acciones correspondientes; Remítase los actuados a la División de Administración para su archivo, con conocimiento del interesado./Una firma del Ejecutor Coactivo de la Aduana Marítima del Callao, Abog, Alberto Uehara Teruya y otra del Auxiliar Coactivo Abog. María Nella Morales Rivas que suscribe. Lo que notifico a Ud. conforme a ley.

	118-2011-000098
	RUC

10192082418
	MARIA JUANA CHAVARRY MENDOZA
	RESOLUCIÓN COACTIVA No. 04/Exp.Coac. Nº 118-2011-000098 del 24.07.2013
	En el procedimiento de cobranza coactiva seguido contra MARIA JUANA CHAVARRY MENDOZA identificado con RUC N° 10192082418, de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del Artículo 119° del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado mediante el Decreto Supremo N° 135-99-EF y modificatorias, procédase a la CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO  DE  COBRANZA  COACTIVA seguido contra MARIA JUANA CHAVARRY MENDOZA (Expediente Coactivo N° 118-2011-000098), al haberse cancelado el saldo de la deuda proveniente de la Liquidación de Cobranza N° 118-2011-008027 mediante las Liquidaciones de Cobranzas Nºs 118-2011-071547, 118-2013-062350 y 118-2013-197490, incluidas las costas; en consecuencia: Habiéndose levantado con la Resolución Coactiva Nº 118201300158, la medida de embargo en forma de Retención Bancaria ordenada mediante la Resolución Coactiva Nº 1182011000127 de fecha 03.06.2011, respectivamente,  dispóngase el LEVANTAMIENTO del EMBARGO en forma de DEPÓSITO E INSCRIPCIÓN sobre las acciones de propiedad del deudor ordenado mediante la Resolución Coactiva Múltiple 02/06/2011/MNMR Nº118-2011-00002 del 02.06.2011, notificándose a CAVALI para las acciones correspondientes; Remítase los actuados a la División de Administración para su archivo, con conocimiento del interesado./Una firma del Ejecutor Coactivo de la Aduana Marítima del Callao, Abog, Alberto Uehara Teruya y otra del Auxiliar Coactivo Abog. María Nella Morales Rivas que suscribe. Lo que notifico a Ud. conforme a ley.

	118-2011-000210
	RUC

20511707090
	CUBITA IMPORT S.A.C.
	RESOLUCIÓN COACTIVA No. 03/Exp.Coac. Nº 118-2011-000210 del 23.11.2011
	En el procedimiento de cobranza coactiva seguido contra CUBITA IMPORT S.A.C. identificado con RUC N° 20511707090, de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del Artículo 119° del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado mediante el Decreto Supremo N° 135-99-EF y modificatorias, procédase a la CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO  DE  COBRANZA  COACTIVA seguido contra CUBITA IMPORT S.A.C. (Expediente Coactivo N° 118-2011-000210), al haberse cancelado el saldo IGV de la Liquidación de Cobranza Nº 118-2010-274647, incluidas las costas, mediante la Liquidación de Cobranza Nº 118-2011-299190; en consecuencia: Habiéndose levantado con la Resolución Coactiva Nº 118201100221, la medida de embargo en forma de Retención Bancaria ordenada mediante la Resolución Coactiva Nº 1182011000269 del 23.11.2011, dispóngase el LEVANTAMIENTO del EMBARGO en forma de DEPÓSITO E INSCRIPCIÓN sobre las acciones de propiedad del deudor ordenado mediante la Resolución Coactiva Múltiple 01/08/2011 Nº 118-2011-02 de fecha 01.08.2011, notificándose a CAVALI para las acciones correspondientes; Remítase los actuados a la División de Administración para su archivo, con conocimiento del interesado./Una firma del Ejecutor Coactivo de la Aduana Marítima del Callao, Abog, Alberto Uehara Teruya y otra del Auxiliar Coactivo Abog. María Nella Morales Rivas que suscribe. Lo que notifico a Ud. conforme a ley.

	118-2011-000240
	RUC

20474541666
	MILENIO IMPORT S.A.C.
	RESOLUCIÓN COACTIVA No. 03/Exp.Coac. Nº 118-2011-000240 del 14.07.2011
	Visto, los actuados del proceso de cobranza coactiva iniciado con los Sres. Milenio Import S.A.C. por el adeudo proveniente de la Liquidación de Cobranza Nº 118-2011-059855; CONSIDERANDO: Que, al haberse verificado que previo al inicio al proceso de cobranza coactiva no se ha ejecutado la Orden de Deposito N° 118-2006-001584, conforme a lo resuelto en la Resolución Directoral Nº 118-3D1000/2011-000160, en tal sentido, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 2 del Artículo 109° del T.U.O. del Código Tributario  aprobado mediante el Decreto Supremo N° 135-99-EF y modificatorias, SE RESUELVE: Declarar NULO el procedimiento de cobranza coactiva seguido contra MILENIO IMPORT S.A.C., en consecuencia: Dispóngase el LEVANTAMIENTO del EMBARGO en forma de DEPÓSITO E INSCRIPCIÓN sobre las acciones de propiedad del deudor ordenado mediante la Resolución Coactiva Múltiple 06/07/2011/MNMR N° 118-2011-002 de fecha 06.07.2011, notificándose a CAVALI para las acciones correspondientes; remítase los actuados a la División de Importación para las acciones de su competencia, con conocimiento del interesado./Una firma del Ejecutor Coactivo de la Aduana Marítima del Callao, Abog, Alberto Uehara Teruya y otra del Auxiliar Coactivo Abog. María Nella Morales Rivas que suscribe. Lo que notifico a Ud. conforme a ley.

	118-2011-000559
	RUC

10104910322
	VICTOR HUGO MEDINA DIAZ
	RESOLUCIÓN COACTIVA No. 05/Exp.Coac. Nº 118-2011-000559 del 29.02.2012
	En el procedimiento de cobranza coactiva seguido contra VICTOR HUGO MEDINA DIAZ  identificado con RUC N° 10104910322, de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del Artículo 119° del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado mediante el Decreto Supremo N° 135-99-EF y modificatorias, procédase a la CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO  DE  COBRANZA  COACTIVA seguido contra VICTOR HUGO MEDINA DIAZ (Expediente Coactivo N° 118-2011-000559), al haberse cancelado el saldo de la deuda proveniente de la Liquidación de Cobranza N° 118-2000-011854, incluida las costas mediante la Liquidación de Cobranza Nº 118-2012-055491; en consecuencia: Habiéndose levantado con la Resolución Coactiva Nº 118201200091, la medida de embargo en forma de Retención Bancaria ordenada mediante la Resolución Coactiva Nº1182012000030 del 23.01.2012, Dispóngase el LEVANTAMIENTO del EMBARGO en forma de DEPÓSITO E INSCRIPCIÓN sobre las acciones de propiedad del deudor ordenado mediante la Resolución Coactiva Múltiple Nº 18/01/2012 de fecha 18.01.2012, notificándose a CAVALI para las acciones correspondientes; Levántese la medida de embargo en forma de inscripción decretado con la Resolución Coactiva Nº 04/Exp.Coac.118-2011-000559 del 16.02.2012, debiendo oficiarse al Registro de Propiedad Vehicular –Sede Lima para su respectiva anotación; Remítase los actuados a la División de Administración para su archivo, con conocimiento del interesado./Una firma del Ejecutor Coactivo de la Aduana Marítima del Callao, Abog, Alberto Uehara Teruya y otra del Auxiliar Coactivo Abog. María Nella Morales Rivas que suscribe. Lo que notifico a Ud. conforme a ley.

	118-2012-000182
	RUC

20525592279
	BOGO CORP E.I.R.L.
	RESOLUCIÓN COACTIVA No. 04/Exp.Coac. Nº 118-2012-000182 del 28.06.2012
	En el procedimiento de cobranza coactiva seguido contra BOGO CORP E.I.R.L. identificado con RUC N° 20525592279, de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del Artículo 119° del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado mediante el Decreto Supremo N° 135-99-EF y modificatorias, procédase a la CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO  DE  COBRANZA  COACTIVA seguido contra BOGO CORP E.I.R.L. (Expediente Coactivo N° 118-2012-000182), al haberse cancelado la deuda proveniente de la Liquidación de Cobranza N° 118-2012-29564, incluidas las costas; en consecuencia: Habiéndose levantado con la Resolución Coactiva Nº 118201200295, la medida de embargo en forma de Retención Bancaria ordenada mediante la Resolución Coactiva Nº 1182012000230 del 31.05.2012; Remítase los actuados a la División de Administración para su archivo, con conocimiento del interesado./Una firma del Ejecutor Coactivo de la Aduana Marítima del Callao, Abog, Alberto Uehara Teruya y otra del Auxiliar Coactivo Abog. María Nella Morales Rivas que suscribe. Lo que notifico a Ud. conforme a ley.

	118-2012-000309
	RUC

20100102332
	CORPORACION INFARMASA S.A.
	RESOLUCIÓN COACTIVA No. 04/Exp.Coac. Nº 118-2012-000309 del 17.08.2012
	En el procedimiento de cobranza coactiva seguido contra CORPORACIÓN INFARMASA S.A. identificado con RUC N° 20100102332, de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del Artículo 119° del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado mediante el Decreto Supremo N° 135-99-EF y modificatorias, procédase a la CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO  DE  COBRANZA  COACTIVA seguido contra CORPORACIÓN INFARMASA S.A. (Expediente Coactivo N° 118-2012-000309), al haberse cancelado la deuda proveniente de la Liquidación de Cobranza N° 118-2012-101636, incluidos los intereses y las costas; en consecuencia: Habiéndose levantado con la Resolución Coactiva Nºs 118201200350, la medidas de embargo en forma de Retención Bancaria ordenada mediante la Resolución Coactiva Nº 1182010000328, Dispóngase el LEVANTAMIENTO de la medida de EMBARGO en forma de INSCRIPCIÓN y DEPÓSITO sobre las acciones de propiedad del deudor ordenado mediante la Resolución Coactiva Múltiple 31/07/2012/MNMR Nº 118-2012-002 del 31.07.2012 y la Resolución Coactiva Nº  03/Exp.Coac. Nº 118-2012-000309 del 07.08.2012, notificándose a CAVALI I.C.L.V. y CREDIBOLSA S.A.B. para las acciones correspondientes; Remítase los actuados a la División de Administración para su archivo, con conocimiento del interesado./Una firma del Ejecutor Coactivo de la Aduana Marítima del Callao, Abog, Alberto Uehara Teruya y otra del Auxiliar Coactivo Abog. María Nella Morales Rivas que suscribe. Lo que notifico a Ud. conforme a ley.

	118-2012-000346
	RUC

20508719249
	SENIBER S.A.C.
	RESOLUCIÓN COACTIVA No. 03/Exp.Coac. Nº 118-2012-000346 del 14.10.2012
	En el procedimiento de cobranza coactiva seguido contra SENIBER S.A.C. identificado con RUC N° 20508719249, de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del Artículo 119° del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado mediante el Decreto Supremo N° 135-99-EF y modificatorias, procédase a la CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO  DE  COBRANZA  COACTIVA seguido contra SENIBER S.A.C. (Expediente Coactivo N° 118-2012-000346), al haberse cancelado el saldo IGV de la Liquidación de Cobranza N° 118-2010-1598917 mediante la Liquidación de Cobranza Nº 118-2012-321226, incluidas las costas; en consecuencia: Habiéndose levantado con las Resolución Coactiva Nº 118201200490, la medida de embargo en forma de Retención Bancaria ordenada mediante la Resolución Coactiva Nº 1182012000382, dispóngase el LEVANTAMIENTO del EMBARGO en forma de DEPÓSITO E INSCRIPCIÓN sobre las acciones de propiedad del deudor ordenado mediante la Resolución Coactiva Múltiple 04/09/2012/MNMR Nº 118-2012-00002 del 04.09.2012, notificándose a CAVALI para las acciones correspondientes; Remítase los actuados a la División de Administración para su archivo, con conocimiento del interesado./Una firma del Ejecutor Coactivo de la Aduana Marítima del Callao, Abog, Alberto Uehara Teruya y otra del Auxiliar Coactivo Abog. María Nella Morales Rivas que suscribe. Lo que notifico a Ud. conforme a ley.


Por lo tanto, los deudores que se indican deben apersonarse a recabar la resolución coactiva correspondiente, en la Ejecutoría Coactiva de la Intendencia de la Aduana Marítima del Callao, sito en la Av. Guardia Chalaca N° 149 – Callao, Teléfono 4295680 – Anexos 21030, 21031 y 21160. 

